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Piblicas, Urbanismo y Medio Ambiente, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 23 de julio de 1991.

El Presidente de 1a Junta de Exﬁemadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Piiblicas, Urbanismo
¥y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

DECRETO 75/1991, de 23 de julio, por el
que se nombra a don Alfonso Durdn Or-
doriez, Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda de la Junta de
Extremadura.

A propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Obras Publicas, Urbanismo y Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 25.16 de la Ley 2/1984, de 7
de junio, del Gobierno y Administracién de 1a Co-
munidad Auténoma, y previa deliberacién del
Consejo de Gobierno en su reunién del dia 23 de
julio de 1991, '

Vengo a nombrar a Don Alfonso Durén Ordé-
fiez, Director General de Urbanismo, Arqmtectura
y Vivienda.

Dado en Mérida, a 23 de julio de 1991.

El Presidente de Ia Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Piiblicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ORDEN de 17 de julio de 1991, sobre
asignacién de funciones.

Ante la ausencia por vacaciones del titular de
la Secretaria General Técnica de la Consejeria de
Obras Pubhcas, Urbanismo y Medio Ambiente,
siendo necesario para el normal desenvolvimiento
de los asuntos y funcionamiento de los servicios, -
en virtud de las atribuciones conferidas por el art.

33.2 de la Ley 2/1984 de 7 de junio de Gobierno y |.

Administracién de la Comunidad Auténoma de Ex-
tremadura.

DISPONGO:

Articulo dnico.—A partir de la fecha de la
presente Orden y hasta el final del periodo vaca-
cional del titular de la Secretaria General Técnica
de la Consejeria de Obras Pablicas, Urbanismo y
Medio Ambiente, D. Constantino Fernindez Sie-
rra, ejercera las funciones de Secretario General
Técnico, D. Miguel Garcia Ledo, Director General
de Infraestructura.

Meérida, 19 de julio de 1991.

El Consejero de Obras Publicas, Urbanismo
Y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE EMIGRACION
Y ACCION SOCIAL

DECRETO 76/1991, de 23 de julio de
1991, por el que se dispone el cese de D.
Juan Vidal Rosco Madruga como Direc-
tor General de Accién Social.

A propuesta de la Consejera de Emigracién y
Accién Social, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 25.16 de la Ley 2/1987, del Gobierno y de
la Administracién de la Comunidad Auténoma, y
previa deliberacién del Consejo de Gobierno del
dia 23 de julio de 1991,

DISPONGO:

Articulo dnico.—Cesar a D. Juan Vidal Ros-
co Madruga como Director General de Accién So-
cial de la Consejeria de Emlg'racmn y Accién So-
cial, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 23 de julio de 1991,

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO

ORDEN de 11 de julio de 1991, por la que
se dispone el cese de dofia Carmen de
Sande Murillo ¢como Asesora de la Conse-
Jerta.de Emigracién y Accién Social.

De conformidad con lo establecido en el articu-
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lo 6.2 del Decreto Legislativo 1/1990 de 26 de julio
de 1990 por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de 1a Funcién Piblica de Extremadura.

DISPONGO:

El cese de doiia Carmen de Sande Murillo co-
mo Asesora de la Consejeria de Emigracién y Ac-
cién Social,

Dado en Mérida, a 11 de julio de 1991.

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO

DECRETO 771991, de 23 de julio de
1991, por el que se dispone el nombra-
miento de D. Antonio Palao Ortega como
Secretario General Técnico de la Conseje-
rta de Emigracion y Accién Social.

A propuesta de la Consejera de Emigracién y
Accién Social, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 25.16 de la Ley 2/1987, del Gobierno y de
la Administracién de la Comunidad Auténoma, y
previa deliberacién del Consejo de Gobierno del
dia 23 de julio de 1991,

DISPONGO:

Articulo inico.—Nombrar a D. Antonio Pa-
lao Ortega como Secretario General Técnico de la
Consejeria de Emigracién y Accién Social.

Dado en Mérida, a 23 de julio de 1991.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO

DECRETO 78/1991, de 23 de julio de
1991, por el que se dispone el nombra-
miento de D. Olegario Montero Calle co-
mo Director General de Accién Social.

A propuesta de la Consejera de Emigracién y

Accién Social, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 25.16 de la Ley 2/1987, del Gobierno y de
la Administracién de la Comunidad Auténoma, y
previa deliberacién del Consejo de Gobierno del
dia 23 de julio de 1991,

DISPONGO:

Articulo unico.—Nombrar a D. Olegario
Montero Calle como Director General de Accién
Social .

Dado en Mérida, a 23 de julio de 1991.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO

ORDEN de 9 de julio de 1991, por la que
se nombra a don Fernando Serrano Sam-
pedro asesor de la Consejeria de Emigra-
cion y Accién Social.

De conformidad con lo establecido en el arti-
culo 6.2 del Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio de 1990 por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de la Funcién Piblica de Extre-
madura.

DISPONGO:

El nombramiento de don Fernando Serrano
Sampedro como Asesor de la Consejeria de Emi-
gracién y Accién Social.

Dado en Mérida, a 9 de julio de 1991,

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO

ORDEN de 9 de julio de 1991, por la que
se nombra a dofia Maria Delfina Chillida
Aparicio como Asesora Ejecutiva de la
Mugjer de la Consejeria de Emigracion y
Accion Social.

De conformidad con lo establecido en el arti-
culo 6.2 del Decreto Legislativo 1/1990 de 26 de
julio de 1990 por el que se aprueba el Texto Re-





